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Valledupar, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 PROCESO  SUCESIÓN INTESTADA. 

 DEMANDANTE  AMELIA DEL SOCORRO ARÉVALO y OTROS.  

 CAUSANTE  PEDRO GUILLERMO OLIVELLA ARAUJO. 

 RADICACIÓN  20-001-31-10-003-2021-00036-00. 

 

Revisado el memorial presentado por el partidor designado ARTURO MACÍAS 

TAMAYO, se observa, que al momento de indicar el valor de los honorarios 

fijados a los partidores, se cometió una contradicción en cuanto al porcentaje 

otorgado y el valor anotado, lo anterior, considerando que la cuantía de los 

bienes del causante, según el inventario presentado es $3.122.378.000 y el 

1.2% de la misma no es $2.026.188. 

 

Así las cosas, debe aclararse, que los honorarios fijados para cada partidor 

son el 0.6% de $ 3.122.378.000 es decir, $18.734.268, que totalizan 

$37.468.536, que no excede los 40 SMLMV como lo ordena el parágrafo del 

artículo 27 PSAA15-10448 de 2015.  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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